RES. 844/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0005204, Ent. N° 1008/19)
VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública  Nº 2/18, convocada para la adquisición de equipos roll on/off a instalarse sobre camiones, caja móviles para estos equipos y grúas para camión en el Departamento de Maldonado adjudicada a Sandonato SA. Bluegrin SA y Calza Hnos. SA;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resolución Nº 2912/18 de fecha 13/09/018, acordó observar el gasto por apartamiento a lo dispuesto en los artículos 15, 48  y 65 del T.O.C.A.F.;
2) que mediante Resolución Nº 08636/2018, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto aduciendo en resumen que se requirieron al oferente requisitos subjetivos para conocer su idoneidad, que se consideraron todos los aspectos para determinar la oferta más ventajosa, que la contratación fue prevista en la modificación presupuestal y que resulta inaplazable la reiteración;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;    
 2) que los argumentos expresados en la  resolución de reiteración no modifican las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de éste Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 13/09/18;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la  Intendencia de Maldonado  y a la Contadora Delegada.
lm 

2

